
   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DÉ DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMFAÑia RESPONSA- 
BILIDAD LIMITADA DENOMINADA TRANSLLANTAS CIA. L' 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPC: - La cara pública de consti- 
tución de la compañía de Responsabilidad Limitad TRANSLLANTAS CIA. LTDA., ee 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 22 de febrero de 1996 ante la Notaria Novena dal 
Cantón Guayaquil: ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Dr. Nicolás Cassís Martínez, e ediante Resolución N* 96-2-1-4 6875 el 
25 de junio de 1996. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, los señores Hugo Espinosa Rojas, Hans Forrer Ruegg, y, Herbart Frei Angst, en 
sus calidades de Apoderado Especial, Gerente, y, P te utivo y Gerente 
General, respectivamente de las compañías Prollantas S.A..; Inmoblliaria Helvetia S.A.; 
y, Conauto Compañía Anónima Automotriz; en suorden, de estados civi casado, soltero 
y casado, de nacionalidad colombiana y los dos últimos suizos, domiciliados enla ciudad 

" de Guayaquil a excepción del primero de los nombrados que tiene su domicilio en Quito 
de tránsito por esta ciudad. 

y DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía sé denomina TRANSLLANTAS CIA. 
LTDA. y tiene un plazo de duración de cincuenta años, 

ICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas. 

5.- BBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la importación, Exportación, 
Representación, Distribución y Comercialización de productos Nacionales y Extranja- 
ros permitidos por la Ley y en eopecial: Uno) Productos derivados del caucho o afines; 
Dos) Llantas, Neumáticos y Productos relacionados con a ellos Tres) Productos 

Agroindustriales; Cuatro) Maquinaña Agricola yde Cone trucción. Para el cumplimiento 
de su objeto, la compañía podrá ejecutar toda cl de actos y contratos, cualquiera que 
sea su naturaleza, Lermitidos o ño prohibidos por ta ley ecuatoriana. 
6.- CAPITAL SOCIAL capital social de la compañía es de UN MIL CIEN MILLONES 
DE CRES dividido en 59 E MIL participaciones de CIEN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de ta siguiente manera: 50% en numerario y el saldo a pagarse en un año, a 
partir de la np ión de esta escritusa en el Registro Mercantil. 
8.- NOMINA SOCIOS.- La nómina de socios es la siguiente: Prollantas S.A.; 
Inmobiliaria Helvetia S.A.; y, Conauto Compañía Anónima Automotriz. 
9.- ADMINISTRACION Y A :PRESENTACI JN LEGAL.- Lacompañía esgobernada por 
la Junta General de Acci yes da por el Di el P yel 
Gerente General, Ejerce la representación | , judicial y extrajudicial el Gerente 
General, necesitando autorización de la Junta General para: a) la realización de actos 
o celebración de contratos, cuando la cuantía de las obligaciones sociales que de ellos 
se deriven exceda del cien por ciento del capital socia! de la acompaña; b) la adquisición, 
venta gravamen de bienes muebles cuando sus valores sx del diez por ciento del 

social de ta compañía; y. c) el otorgamiento de, garantías sean éstas de 
val q además para la 1 de actos o 
celebración de contratos, cuando la Suentía do las obligaciones que de ellos se deriven 
exceda del cincuenta por ciento del capita! social de la compañia. 

Guayaquil, junio 26 de 1996 

  

Ab. Mi Martínez Dávalos 
SECRETARIO Gl ALDELA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jun. 28/98     
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